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2; Los oleicuItores no miembros de una Organización de producto
res que posean unidades de producción en distintas Comunidades
Autónomas deberán presentar la solicitud. de la ayuda correspondiente
en cada una de ellas. e .

Ilmos. Sres. Secretario general de Pesca Maritima y Director general de
Ordenación Pesquera.

Esta disposición entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado», aunque sus efectos se extenderán a
todo el año 1988.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Madrid, 20 de junio de 1988.

ROMERO HERRERA

DlSPOSICION TRANSITORIA

Ilmo. Sr. Director general del SENPA.

DISPOSICION FINAL

La presente disposición entrará en vigor el día siguiente al de sU
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 29 de junio de 1988.

Las funciones contempladas en el artículo 5.°, así como las operaci?
nes de control previstas en los Reglamentos (CEE~ 2261 y ~061/84 seran
efectuadas por el SENPA a través de los mecamsmos eXIstentes en la
actualidad, de conformidad con lo previsto en el a~ículo. 8.° del
Reglamento (CEE) 27/85 hasta t.anto no entre en funCIOnamIento la
Agencia contemplada en el menCIOnado Reglamento.

Art. 4.° Las Comunidades Autónomas determinarán los oleicuIto
res cuya producción media sea inferior a 200 kilogramos de aceite por
campaña, según lo dispuesto en el artículo 2°, punto 5, del Reglamento
(CEE) 2261 í84.

Las Organizaciones de productores recibirán dicha información de
las Comunidades Autónomas a los efectos de tramitación de la solicitud
de ayuda de sus miembros.

Art. 5.° I. Las Organizaciones de productores constrastarán la
cantidad de aceite para la que solicita la ayuda de cada uno de
sus miembros, según lo dispuesto en el artículo 8.° del Reglamento
(CEE) 2261í84. En todo caso, la solicitud de ayuda deberá ser única por
cada miembro y por el total de su producción.

2. Las Organizaciones de prQductores o sus Uniones presentarán,
mensualmente y antes del final de campaña, ante el órgano comp~t.ente

de cada Comunidad Autónoma las solicitudes de ayuda de sus mIem
bros que hayan finalizado la producción de aceite, y que sean conformes
de acuerdo con lo previsto en el párrafo anterior.

La presentación de dicha solicitud se hará según modelo del anejo lI.
3. Las Organizaciones de productores o sus Uniones remitirán a la

Agencia para el Aceite de' Oliva losex?edientes derivados de la
aplicación de -lo dispuesto en el artículo 8. , punto 2, del Reglamento
(CEE) 2261/84.

Art. 6.° 1. Las Comunidades Autónomas gestionarán la conce
iión de las ayudas, remitiendo al 'Servicio Nacional de Productos
Agrarios relaciones fehacientes,segú¡¡. modelo del anexo IU, de aquellas

, solicitudes'que cumplan los requ'isitos .establecidos reglamentariamente,
acompañados de soportes magnéticos cuyas características figuran .en el
anexo IV.

2. El Servicio Nacional de Productos Ai7arios efectuará el pago
sin peIjuicio de 10 establecido en el artículo 3.1, b), del Reglamento
(CEE) 2262/84.

3. Las Uniones o, en su defecto, las Organizaciones de productores
detraerán el 1,9 por 100 del importe apercibir por cada uno de sus
miembros como contribución a la financiación de los gastos de gestión.

Las .Uniones o, en su caso, las Organizaciones de productores, una
vez efectuada dicha deducción, transferirán el importe de la ayuda
correspondiente a cada uno de sus beneficiarios en el plazo máximo de
quince días, contados a partir de la fecha del abono en la cuenta de la
Unión o de la Organización de productores.

4. Del importe deducido considerado en el punto anterior a la
Unión le corresponderá 115,66 pesetas por cada miembro de las
Organizaciones de Productores pertenecientes a la misma, y a las
Organizaciones de productores, formen parte o no ~~ la Unió~,
les corresponderá 269,87 pesetas por cada una de las sohcltudes tramI
tadas.

Si de las operaciones anteriores resultaran saldos negativos, las
cuantías contempladas se reducirán proporcionalmente; si los saldos
fueran positivos, éstos se utilizarán conforme a lo dispuesto en el
punto l del artículo 8.° del Reglamento (CEE) 3061/84.

Art. 7.° Las operaciones de control previstas en los Reglamentos
(CEE) 2261 Y 3061/84 serán efectuadas por la Agencia para el Ac~ite .de
Oliva. A estos efectos, las Comunidades Autónomas y las OrgamzacID
nes de productores remitirán a dicho Organismo un ejemplar de aquellas
solicitudes de la ayuda que cumplan los requisitos establecidos regla
mentariamente, así como cualquier información adicional que con este
fin fuera necesaria.

,Art. 8.° Las infracciones al régimen de ayuda a la producción del
aceite de oliva, tipificadas en los artículos 2 y 3 d~1 Reglamento (C~E)
2262/84, se sancionarán de acuerdo con lo prevIsto en la normativa
vigente.

Art.9.0 El régimen de responsabilidad previsto en el artículo 8.2 del
Reglamento (CEE) 729/70 afectará a las diferentes Administraciones
Públicas en relación con sus respectivas actuaciones.
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DISPOSICION FINAL

Tooel.je del buque

ORDEN de 29 de junio de 1988 por la que se instrumenta
la concesión de la ayuda a la producción de.aceite de oliva
para la campaña 1987/1988.

El Reglamento (CEE) 136/66, del Consejo, de 22 de septiembre, por
el que se establece una Organización Común de Mercados en el sector
de las materias grasas, prevé, en su artículo 5.°, la concesión de una
ayuda a la producción de aceite de oliva.

Las normas generales relativas a la concesión de dicha ayuda se
establecen en el Reglamento (CEE) 2261/84, las peculiaridades de su
control en los Reglamentos (CEE) 2262/84 Y27/85; sus modalidades de
aplicación en el Reglamento (CEE) 3061/84, y las medidas especiales
para la campaña 1987-1988 relativas a la concesión de la ayuda en
España en el Reglamento (CEE) 686/88.

La reproducción total o parcial en esta Orden de algunos preceptos
de los Reglamentos Comunitarios aplicables, se realiza con el fin de
facilitar su comprensión, sin que ello' obste o condicione su directa
aplicabilidad.

En orden a la instrumentación de la mencionada ayuda he tenido a
bien disponer:

Artículo 1.0 La concesión de la ayuda a la producción de aceite de
oliva, establecida en el artículo 5.° del Reglamento (CEE) 136/66 se
regirá durante la presente campaña por lo previsto en los Reglamentos
(CEE) 154/75, 2261/84, 2262/84, 3061/84, 27/85, 1916/87, 686/88,
893/88 y en la presente disposición.

Art. 2.° Podrán beneficiarse de esta ayuda los oleicultores cuya
actividad se ajuste a la definición del artículo 2.2 del Reglamento (CEE)
2261/84, siempre que presenten, o hayan presentado, su Declaración de
Cultivo de Olivar dentro de los plazos establecidos en la Orden de 4 de
noviembre de 1987 y la completen con la presentación de la solicitud de
ayuda, cuyo modelo figura como anexo I de la presente disposición, en
un plazo '!,ue finaliza el 3l de julio de 1988.

Art. 3. I. La solicitud de la ayuda se efectuará en triplicado
ejemplar, ante:

a) La Organización de productores reconocida, al amparo del Real
Decreto 2796/86, en el caso de oleicultores miembros de la misma.

b) El órgano competente de la Comunidad A.utónoma correspon-
diente en los demás casos. .

16877

Menos de 70 TRB .
De 70 a menos de 100 .
,De lOO a menos de 200 : ..
De 200 a menos de 300 ,
De 300 a menos de 500 .
De 500 a menos de 1.000 ..
De 1.000 a menos de 1.500 .
De 1.500 amenos de 2.000 .
De 2.000 a menos de 2.500 .
De 2.500 a menos de 3.000 .
De 3.000 TRB o más ; .



r_.
".<-,

:~.
¡f.,

núm, 162 Jueves 7 julio 1988

MI,")!;!) _ r

CaMUN] UMJ AUTIJNor~A

uro:

sOl.u.:nlJu UF. LA AyunA A LA l'nOIlUCCION llli J\CEITE DF. OLlVA. Cr.MI'AÑA 1.901/00

21035

.'
~"

''.'
"';

"
~¡

}

Olell':lll tI • "'¡ h,·<1 de un" O.r.ll.

(1' , r:rtJ7. ,hllk! nr,...:·....h)

Olelc'l] t<1r 1\0 ",)",..111"<1 tlp. "'''' O.F'.ll.

J\1"11.l1.1t1ll ':/ n,,,nhrc " u.."'''' :;ur;Jnt

lJo,"icllio

LO<:l1lldnd

o
o

1111"1"11:: I!I·;I. ')I.~;lt:lII.-rIlU •

1 M"nicipIo

(Ellp.¡I<:!o re"ervado para lle~illtrol

. .

U.N.lo ó G.L

Teléfono

I ~Ódi¡O

..,
rrovl'lel=<

DIITOS ['MIli EL rAr;O

Mn1llhr" '1", t ... 1':011;1.1",1 •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

],I'!ntlflr:'lr:ión ,Ir> ln ~"eul"'''nl ..•.••.••••••.•...•••......••..•.••.•••..•••.••.••••••••.••••••.

['l"',winr.l,.

M~ e.e. n r.lhl"''!I:n •.••••...•••..••••.•.•••••••••..•••.•..••....••....•

C6digo poetal

,

.. r.a corllflf:llc1(j,., IUf l"'eali7.Al"'é flor ... 1 solicItante '1ue la recahará de la Entitllld de CrédIto .

1l1':l:1.lInn:

"1 'J"" ..." In " ..... " .."1." "n,np,,;'¡n h .. flrn" ...dlrtn n In ,· ...""r;tdn ,j" I(r;. 1'1", "",,,II:l'"n
''''1"" ,..·...·'·11"" ,." 1"" """"111,·,..,1""'''' ,1 .. (:•• ll.lv', ,1.. t'llv,,~;-;,.......,,-;¡;-r;70",";"I(", "" "-1"'''''''''' "'lll ."""..:1<'101
r:I<', t(:r'nlno ..un!eIpal.n' O" d ...-cl"'ranI',n, <lll\l~1i 1".~dlJr;(:l\loll. aFIi C(JlOClrlllÜlrIm ilccdtuni:l oól""11d•.,.

nn ¡nA pnr_
n 11" 1"·O.,I~

}lUMI!RO DE l--\ OECARAOON dI::i;"'"
I'RQYrNO..... !-lUNlO"AL De~RAaotl prpdudl'VQa

t'ROvmOA

TOTAL

TERMINO
MUNIOPAL

[TI ITD
[TI ITD
[TI ITD
[TI ITD
[TI ITD
[TI ITD

lID

'"de Ja:i11lM.

......Ido

(2)
Rdto. en Ka:.
acokunalo¡jvo

(71 J\ ;IIpll<:nr nl'lr la C:~..unid>lrt Aul:';n","'''' srp....'" l<>A r""dl .. ¡ ..n!:,.., .. mr.OJos '1"" sr. .lpru..br." p<>r In ComisIón d"l la~ Comunida

d.." r."rn,... " ...
h) QuP. <!l destIno r:le <!lJtil ACeituna recogida ha sItlo;

- r.ntr'!ltllOOS ¡'l8r" moiturar por cuenta propIa .•.
- Vendidn!J pRr" mol lurar [lor cllenta aJena •••••.••.•..•...•••..••..
- ~o desl:inados a producclon de aceite .....•.....•....•........•. ~~K"K"K,.

b.l. F.o el caal) de acelt.una entregllda ~ molturnr po.. clJ"lnta n"OpiB cu..pllmenta.. el cuatl..o alU'lienta:

~1Ui M l-fiS Al..MIIZAAtS Au-roIl.I7.A"AS W,[7ltl1Wi

r'lrm'1I"I!! o ar>e1llfhq o f]p.7m .~j'll I lit. io¡,llnrjhr.Jf.n !J'l["alJt¡"'1

T O T 11 l.

f'r"OV!n::ia

¡~",l.ldnFl ,.... {. lü.,'l;Il .... 1 , ....
occil' ..... enLn:g..oo acell;e olll:.elúr.k!

1(". K~.

(.) :":i" tI"'eimnt..,,,.

"<1.)"'11.1' '" 1:1 "",1 lr.! 1,",) 1"·""''''''1... 1.. ,., r:,·rl.i (1"",1..." ,1.. "",d,rn,l", y ~nl I."rnc.i,;,.., "_1,.. ,1;,1.." 1'1'1" 1",(n) ",1"''''''''''''''(0) r"rp. ....n"l'"
tl,,¡.tl .



21036 Jueves 7 julio 1988

b.2. Para la aceituna vendida para molturar por cuenta ajena cumplimentar el cuadro Biguiente:

DATOS DE LOS COMPRADORES

BOE núm. 162

Nombre y apellidos o
raz6n social

Domicilio D.N.L/C.L Actividad
(3)

Cantidad de
aceitunas (K~.)

T O TAL ..........................................................................,: ....

(3) A1lnazarero o agente a su servicio, agente COTerCial independiente.

Adjunto a esta Bolicitud acompaño facturas o recibos (o sus fotocopias debidamente compulsadas) que acreditan los datos
referenciados en 8~ cuadro anterior.

SOLICITO:

Que de aouerdo cOn lo establecido en la Orden Ministerial y en la Reglamentación Comunitaria, que
declaro cOnocer y a la que expresamente me someto, se me conceda la correspondiente ayuda a la producción, cuyo ingreso 
se materializará en la cuenta bancaria que figura en esta solicitud.

En •••...•••.••••••••••••••• a '" de ••••••••••••••••••• de 198' •

EL SOLICITANTE.

(A cumplimentar, en su caso, por la Organización de Productores Reconocida)~

IDENTIFICACION DE LA ORGANIZACION

Raz6n social ~ ••••••••••••••••• ~

N". Identificativo •••••••••.•••

Provincia .. ~ • ~ ••••••.•••••••••• rn

I
I
1,

~.,
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DAtOS ?A.RA :::t ?.o.GO ',1 J

i'a;r;,;n sOcial ....•..•...•••.........•••• , •....••.•....

Oomi<::ll10 social • _, •...••.•• _•••••••.• ~~!::F~ 7==;=
I..ocalldad •••••••••••••••.•••••••••••..•••••.••.•. I i : !

rcE:NTIF!C'\CIO~1 DE L.A 'JN~CN

ila:ón socia.l. ....•..•.........................•..•.......

::::::~:: ~~~~~~.::::::::::::::::::::::::~~~ cm
Provinei 1]] Provincia

rOErrrIF'lCACrml DE: l.A 'JRGMrr:'\CtC~1

1_:_'

Nombre de la Entidad ••••••••.••.••••••••.••••• _••••••••••••••••.....•.•.••• _•.••••••..•• P'"

Identi!icac16n da la Sucursal .•••...•...••..•.....•.•...••••..••. _•..•..•...••••••.•••..•••••

:'i
I'r(lvincia •••••••••••••••••••••••.•••••••.•••••••••.•••••••••••••• _••••••••••••••••••••••••..•

t't' c.c. a t,J,.breta ••••••••••••.•••••••••••.••••••••••••••••.•..•••••.•

(l) A cumplJ.",.ntar con las da1:os de la Unión ~. en tu defecto. can loa de la O.i'.R.

De conformided can lo dispuesto p.n la orden ministerial por la ~ue se instrumenta la concesión de la ayuda a La produc~ión ~p.

acalte de oliva, a continuación 3e relacionen dabidalJlenta ordenados, los olalcultoraa miembros de e",ta. Or-~ani:aci6n par-a los
que "'e solicita la ayude correspondiente:

al OlZICULIORJ;S CUYA PROOUCCION MEDIA NO ALCANZA :zoo IeG. OE. ACEITE;

BDD'ICXARIO (1) OKCI.ARACIQMES OIL CULTDro DEL OLIVAR (2,
OLIVOS

Apellidoa. Ko-bre. 'T'ERMINO HUMeRO DE lA OEC..ARACOH PRODUcrIVOS
PRQVTNCA

eo.1cl1io y O.tI.I. MUNICPAL ...oVtH04L MUN1OJ'AL Dea.AIlAOOH

m ITlJ I I I ! I ! I !
m ITlJ I I I I I I ! I .....

m ITlJ I I ! I I I I I
m ITlJ I I I I I I I I

b) OLEICULTORES CUYA PROOUCCION MEDrA E3 IGUAL o SUPlmIOn A 200 KG. ce; AC!ITE y QUE ~. VENDIDO PARCIAL o 'I'OTAt..~E«T& su
PROOUCCION PARA MOLTURAR POR CUiJiTA AJENA:

BEltD'ICIARIO (1) 1 OI!:CLARACIOffES DI!: CULTIVo DX OLIVAR (2) (3)
OLIVOS ACl<IT1lNA

Apellido.. NOlIIbre. TEJt.MrNO HUMERO OE LA OEC.ARACOH ~ OBTENIDA
PROVTNCA

MUNIOPAL 1'ROYlNCAL MUN1OJ'AL Oea.AAAOON (KG.)Doaleill0 y O.N.l.

m ITlJ I I I ! ! ! I I
m ITlJ I I ! I I I I I
m ITlJ I I I I ! I I I

m ITlJ I I I I ! I I I

el OLfICULTORES CUYA PROOUCCION IlEDrA ES ICUAL O SUPERIOR A 200 KG. DE AClUTE '( QUE HAN ENTREGADO SU ACZITUNA PARA :-IOL!URAR
POR CUENTA ?!l.OPIA:

_.

BDfUICIARIO U) 1 D!CI.ABACIOfa:S D!L CULTIVO D!L OLIVAR (2' (3l (3)1
OLIVOS A.CEITUNA ACInTE ¡

Apellidos. lfOllbnr. PROVTNaA TEJlMff'iO NlJMt!RO DE L\ DEeL'.RACON RIILCI1- OBTElfIDA OBTENIDO JMUNIOPAL 1'.OVTNCIAL Io4UNloPAL OE!C1.ARACON VOSDom:1cilio, D.N.r. (KG.) (KG.) I

m ITlJ I I I I ! I I I ,

m cm I I ! I ! I n i
m ITlJ I I I I I I I I

,
I

m [IJJ I I I I I I I I
I T o l' A L ACtITE O • T E t't I o O

CE::l.T!F!Ca:

'J~e los oleicultores :-elacl"nados. "Il.emoros de ~sta Or¡anl:.::¡ción ~e ?ro<1uctores. :'an pr-e5entaCO SI,lS cOl'"::,esponOientes so":'C~:·.l;f
ce'~a aYl,lda, y .:¡uP. vo:'r-iflcado3 1~!I controles ~ que se refiere el pun':o 3.1 de la Orden Mini.s:erial de , :1an ,
do encontrados confor-~es.

'" • de 1. ga8

:;1 .........•••••... __ • ~ ..

(Intruccionea al dorsQl rdo ./
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(ll. Por cada ben..{ieiario. i.denti.ficado se cUlI\oli"..mtaran. a contlnuaci.ón, tantas lineas .:."mo d..clarac~ol'lell r::ie c'~it:'IC':e ¡a,.
hay. presentaóo.

(2). SL el oleicultor tuviera olivos en un tér:nlno munlclpal p~r~en"cl..nt .. a dos zonas homogéneas, se desdoblara i. ... c::"lur:;r...
"Olivos ;lroductlvoS" separando" identi.ficando Los que oertene:;can a cada una de ellas.

(3l. Se cumplimentara Sln decimales.

COMUNIDAD AUTONOMA

A N E X O II!

AYUDA A LA PRODUCCION DE ACEITE DE OLIVA

CAMPARA 87/88
CODIGO PRESUPUESTARIO FROGA 1.210.27

-000-

D.

ma de

_____-'-- , en su calidad de ____________________________ de la Comunidad Aut6n~

e E R T 1 F 1 e A

Que por esta Comunidad ee han tramitado de acuerdo con laa Normas que figuran tanto en los correspondientes Regla-
mentos Comunitarios, Como en la Legislación espaRola, los expedientes que seguidamente ee relacionan, y que han quedado debida
mente archivados en eata y considerando reúnen las condiciones que Be requieren para ello,
se propone abonar la Ayuda B la producci6n de aciete de oliva, Campaña 1.987/88.

ENTIDAD DE CREDITO COOIGO

NI! Expte. PERCEPTOR
APELLIDOS Y NOMBRE

SUCURSAL DE LA ENTIDAD
NOMBRE CODIGD CUENTA

IMPORTE A
TRANSF. (rt..)

DEDUCCIONES (PTS.)
REGISTRO OLEICOLA AG. MEJORA CALIDAD

TOTAL .•.•.••..•••.••..•.•..•..••.....••.•••.• __---J[

Asciende la presente relación, compueata de
y termina en D.

_,--,..,- .perceptores. que ae inicia con D.

--"',0:==:::-.,.=-:;=-;:-;=--:-;--;;--,-,-' a las cant~·~d:a~d:e:s~f~i~g~U~r~a~d~s:s:..'d:e:..:==============~~'-;;¡;;:;-y;;;;;;;;-;;===-:;--;;:--:;:::c:::::-. Pesetas i con destino el Registro Oleícola Pesetas y
para acciones de mejora de cal;dad• Pesetas.

y para que conste y a erectos de que por el SENPA se efectúen las correspondientes transferencias, se firma en
a de de mil novecientcs

REVISADO Y CONFORME: EL DE LA COMUNIDAD AUTONOMA,
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¡.; ANEXO IV

~
Descripción del registro informático para el pago de la ayuda a la

producción de aceite de oliva

~ Campo Posidón ton!. Observaciones

Datos generales
Código FEOGA 1 1-6 6 Contenido fi -

1 Campaña o año ... 7-8
jo - 120126.

..1 2 2 Numérico.

.' Comunidad Autóno~~" 3 9-10 • 2 Numérico..,
Miembro de OPR 4 11-11 1 O- Independiente.,

:~ Provincia
1 - Miembro OPR.

5 12-13 2 Numérico..- Número OPR 6 14-23 10 Alfanumérico.
Número expediente 7 24-30 7 Numérico.

~ Dalos del solicitante
':¡ Apellidos y nombre o razón
"

social 8 31-70 40 Alfanumérico., DNl¡CIF 9 71-80 10 Alfanumérico.
.. Domicilio 10 81-110 30 Alfanumérico.
.~ Teléfono 11 111-119 9 Numérico.

Localidad 12 120-149 30 Alfanumérico.
Código municipio (INE) 13 150-152 3 Numérico.
Código provincia , 14 153-154 2 Numérico.

~
Código postal ........... 15 155-159 9 Numérico.
Importe a transferir (pese-

tas) ........ , .. , ....... 16 160-167 8 Numérico (entero).

Datos bancarios
Número de la cuenta ... 17 168-177 10 Alfanumérico.
Código Entidad bancaria 18 178-181 4 Numérico.
Código de la sucursal , 19 182-185 4 Numérico.
Identificación sucursal '. 20 186-215 30 Alfanumérico.
Código de la provincia . 21 216-217 2 Numérico.

Otros datos
Cantidad total de aceite con

derecho a ayuda 22 218-225 8 Numérico (entero).
Importe total de la ayuda. 23 226-233 8 Numérico (entero).
Deducción Registro Oleí-

cola .................... 24 234-241 8 Numérico (entero).
Deducción acciones mejora

de calidad ............. 25 242-249 8 Numérico (entero).
Número de olivos 26 250-257 8 Numérico.

Características del soporte: Cinta magnética de 9 pistas con 800
l.~ ó 6.250 b. p. i. de d~ns~d~d y código EBCDIC o ASCII; si~
etiquetas y con marcas de pnnClplO y fin de cinta. Factor de bloque: 10
regIstros por bloque.

ORDEN de 6 de julio de 1988 por la que se amplía por un
año el plazo para que la Comisión Gestora de la extinguida
Federación de Agricultores Arroceros de Espafla lleve a
cabo el cometido asignado por la Ley 211986. de 7 de enero,
por la que se liberaliza el cultivo del arroz.

La Ley 211986, de 7 de enero, por la que se liberaliza el cultivo del
arroz declaró extinguida la Federación de Agricultores Arroceros de
Es~a, establecie~do que las funciones y facultades de sus órganos de
gobierno y de gestIón serían realizadas por una Comisión Gestora.

Tales funciones a realizar por la Comisión Gestora se concretaban en
la detenninación de la situación de los medios y recursos disponibles por
la Federación que se declaró extingUIda por aquella Ley.

Por otro lado,.el patrimonio de dicha Corporación extinguida, deberá
ser afectado al mlSI'!1~ fin, po~ m.edio de su utilización por Cooperativas
que desarrollen actIVldades SImIlares a las de aquella Federación.

. Po~ ~~al D~qeto 518/1986, de 7 de marzo, se da cumplimiento a la
disposlCIon adiCIonal segunda de la Ley 2/1986, concretándose la
composición 'l. funciones de la Comisión Gestora.

Se concedlO un plazo de doce meses para que la Comisión Gestora
lleva.se a cabo su cometido, prorrogado posteriormente un año,
mediante prden del Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación, de
20 de abnl de 1987, pero dicho plazo se ha revelado insuficiente dada
la !Oagnitud y complejidad de la tarea y las dificultades jurídicas
den~adasde la forma de afectación del patrimonio a los fines legalmente
preVIstos.

Por ello, y haciendo uso de la autorización contenida en el artícu
lo 5.2 del citado Real Decreto 518/1986, previa petición de la Comisión
Gestora de la extinguida Federación de Agricultores Arroceros de
España, he tenido a bien disponer:
. Artículo 1.0 Se prorroga por un plazo de un año el período de

tiempo establecido en la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y

AliTt:Ientación, de 20 de abril de 1987. que prorrogaba a su vez el periodo
de tIempo establecido en el artículo 5.2 del Real Decreto 518/1986, de
7 de marzo, por la que se da cumplimiento a la disposición adicional
segunda de la Ley 2/1986, de 7 de enero, por la que se liberaliza el
cultivo del arroz, para que la Comisión Gestora de la extinguida
Federación de Agricultores Arroceros de España finalice Su cometido.

Art. 2. 0 La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. 11. para Su conocimiento y efectos.
Madrid, 6 de julio de 1988.

ROMERO HERRERA
lImos. Sres. Subsecretario y Presidente de la Comisión Gestora de la

extinguida Federación de Agricultores Arroceros.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

16879 REAL DECRETO 70211988, de 24 de junio. por el que se
establece el período de vigencia de las denominaciones y
definiciones de los aceites de oliva y de orujo de oliva.

~l artículo 35 del Re~lamento 136/66/CEE del Consejo, de 22 de
septIembre de 1966 (<<D13rio Oficial de las Comunidades Europeas»
número t 72, del 30), por el que se establece la organización común de
mercados en el sector de las materias grasas, modificado por el
Reglamento (c;EE) 1915187, del Consejo, de 2 de julio (<<Diario Oficial
de las Comumdades Europeas» número L 183, del 3) ha unificado las
den<?rylinaciones y defin~ci~ne~ .de los aceites de oliva y' de orujo de oliva
a utIlIzar en la comerclalizaclOn de dichos productos, dentro de cada
Estado miembro, así como en los intercambios intracomunitarios y con
terceros países.

E.n consecl;lencia, desde ell de noviembre de 1987, fecha de entrada
en v¡g.or .del CItado artíc~lo, tales denominaciones y definiciones vienen
a sustitUIr a las estableCIdas para nuestro país, en el apartado 11.1 de la
Reglamentación Técnico-Sanitaria de Aceites Vegetales Comestibles,
aprobada por Real Decreto 308/1983, de 25 de enero (<<Boletín Oficial
de! Estad<?» de 21 de febrero), y en el apartado 3.16.16 del Código
Ail"!entano Español, ap~obado por Decreto 2484/1967, de 21 de
septiembre (<<Boletín OfiCIal del EstadO) del 17 a 23 de octubre).

No obstante, el citado artículo 35 prevé la posibilidad de establecer
periodos transitorios ~ara la acomodación de estas nuevas normas por
parte de los Estados mlembros~ En su aplicación se dictó el Real Decreto
1043/1987, de 24 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» de 29 de agosto),
en el que se autorizaba la utilización de la denominación «aceite de oliva
purO) para cor.nercio interior hasta elide enero de 1988. Sin embargo,
resulta aconsejable mantener la denominación «aceite de oliva purO)
para la exportación y las actuales denominaciones y definiciones para
otros productos hasta el 31 de diciembre de 1989.

En su virtud, previo informe de la Comisión Interministerial para la
Ord~nac'ón Alime~taria y a propuesta de los Ministros de Economía y
HaCienda; de ~gncultura, Pesca y Alimentación, y de Sanidad y
Consumo, prevIa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día' 17 de junio de 1988,

DISPONGO:
Artículo ,l.o Los productos «aceite de oliva refinado» «aceite de

oruJo. de acenu'.1a. refinadO) y «aceite de orujo refinado y de OliVID) se
podran. comerc13hzar con tales denominaciones, incluida la fase del
com~rcIO al por menor, en nuestro territorio, en las condiciones
preVIstas en e} Real Decreto_308/1~83 y en el Real Decreto 2551/1986,
de 21 de nOViembre (<<Boletm.<?ficlal del ~s~dO)~ .de 18 de diciembre),
por el que se regt.Jla la elaboraclOn y comerC13hZaCIOn de «aceite de orujo
refinado 'f de oilva», hasta el 31 de diciembre de 1989.

Art. 2. 0
. ~e auto~za, hasta el 31 de diciembre de 1989, la utilización

de la .expreslOn «aceite de oliva purO), como denominación del «aceite
de ~hv~» con.templado en el punto 3 del anexo al Reglamento (CEE)
191 )/8 1, destmado a la exportación.

DISPOSICION FINAL
La presente disposición entrará en vigor al día siguiente de su

publicación en el «Boletin Oficial del Estado».
Dado en Madrid a 24 de junio de 1988.

lUAN CARLOS R.
El Ministro de Relaciones con las Cortes

y de la Secretaria del Gobierno,
VIRG1LlO ZAPATERO GOMEZ


